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óiiñugvo pL¡tl HtDRoLdGlco DEL D UER1 2022-2027 (PPHD)v para que a5' !-"5t¿"en el m¡smo'

vengo a exponer las s¡gu¡entes ALEGACIONES:

1- En relación al art' 35'8 y 35.9 del PP HD 2022'27 ' Sol¡c¡to se contemple en el PPHD 2022-27

|aNoEt|M|NAc|oNDEtAsMoToRlzAc|oNEsDEcoMBusTloNNAuT|cAshastaque|a
normativa europea no decida lo correspondiente con los motores de combustión de

véhículos terrestres (2035 - 2050) puei ello afectaría gravemente tanto a la frágil economía de

la zona Noroeste de España como directamente a su tráns¡to poblacional'

2- se inscr¡ba en el PPHD 2022'27 un nivel mínimo de caud¡l de agua en los embalses con el

fin de que los usuarios, empresas, agricultores y ganaderos puedan realizar las actividades

profesiónales y náuticas tanto en sus tramos iniciales, medios y finales con cierta "seguridad

iurídica". rn eíparadigmático caso del Embalse de Ricobayo, ten¡endo en cuenta lo anterior y

su extremada longitud, ¿10 kms', considero se deben adoptar por la cHD las medidas de

prev¡slón y gestión de desembalses oportunas los pr¡meros meses del año con el fin de que se

mantengati coTA EN 674 MSNM entre Junio y Octubre o en su defecto un 70 % DE

vor.unnirt¡ (s+O ltNl3) en los mismo meses, indicadores que pido se incorporen en el PPHD

2022'27 PeJa el cifrado embalse'

3. Respeclo de las MULTIMATRICUtAcIoNEs DE BARcoS' considero impropio e ilóg¡co se

obligul a iolicitar y realizar una nueva matr¡culación de una embarcación que ya la tiene

inicialmente, sea por otra confederación H. sea por capitanla Marítima, porel hechodeusar

aguas interiores de distintas cuencas; como no tendrfa sentido alguno que un vehículo

terrestretuv¡esequeadqu¡rirmásdeunamatrfcuIaportransitarpor|asdistintascomunidades
¡utJnor., a" nu"stro país. En felación a los KAYAKS, CANOAS O ARTEFACÍOS SIMILARES, se

plde la supresión de la obligación de sol¡citar matrfcula y pago de canon correspond¡ente ya

que por sús reducidas d¡mensiones y escasa velocidad no entrañan riesgo alguno

contribuyendo de esta manera a una notable afluencia de sus usuar¡os y a la economla

autóctona.
-Se pide que estas dos peticiones se contemplen en el proyecto de CHD 2022-2027 

' 
o en su

caso, se eleven a la instanc¡a opoñuna para que asf se resuelva'

. 4- En relación a las AuTORIZACIONES ESPECIAIES PARA NAVEGAR EN CAMPEONATOS DE

' PESC& REGATAS O SIMILARES se insta a su incorporación en el PPHD 2022'27 la opción de

sol¡citar éstas por el corto periodo que duren las pruebas haciéndose cargo la organ¡zac¡ón de

' su solicitud, informac¡ón y pago del canon en los casos oportunos'

5- El art. 60 Ley de Aguas establece un CRITERIO GENERAT DE PRIORIDADES EN tA GESnON DE

DESEMBATSES suscept¡bles de modificación en los PPHD, por lo que pedimos se incorpore el

sentido del reformado art.55.2 de la Ley de Aguas - el desarrollo de activldades ecqnómicas

ribereñasytodosusectofpr¡vado-conpreva|enciarespectode|criter¡ode|..uso¡ndusti¡alde
producción de energía ".

Todas estas alega€iones pers¡guen un único ob¡etivo, dar cumplimiento e impulso al recién reformado

ii.lli ¿" r" i"v ¿e Aguas que realizó el M¡nisterio de Trans¡c¡ón Ecológica el pasado 14 de

i"pti"tur" Aono" ¡ncoiporaba un nuevo concepto de "desarrollo de actividades económicas 
-

soiten¡¡tes ¿e los municipios ribereños" en concoidancia con el 45'2 de la constituc¡ón Española que

mandataalospoderespúb|¡cosa,,VelarporlautiIizaciónracionaIdeIosrecursosnaturaIescone|f¡nde
tr"i.t"r. t ."iiriJla cál¡dad de v¡da " de los ciudadanos'

E" .-34.!Ígi¿......" ..1.t..¿" ... ¡-t <)J i e ta...9.! 
-< !2. ¿" 2s21


